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MEDICINA  LEGAL Y FORENSE  PARA  ABOGADOS 
 
Director 
D. Vidal Santos Yusta 
Director del Instituto de Medicina Legal de Órganos con Jurisdicción Estatal.  
 
 
PROGRAMA 
 

I. Organización de la Medicina legal en España. Los Institutos de Medicina Legal.  

II. Nuevo Baremo de valoración de daños y perjuicios causados a las personas en accidentes 

de circulación (Ley 35/2015). 

III. Aspectos médicos de la drogadicción.  

IV. Medicina legal tanatológica. Problemas tanatológicos médico-legales: muerte natural y 

muerte violencia. Autopsia médico –legal. 

V. Actuación médico forense en personas en situación de privación de libertad.  

VI. Psiquiatría forense: concepto de imputabilidad, incapacidad y trastorno mental 

transitorio.  

PROFESORADO 
 
D. Vidal Santos Yusta 
Director del Instituto de Medicina Legal de Órganos con Jurisdicción Estatal.  
Dña. Cristina Romero de la Cruz.  
Médico Forense del I.M.L. de Órganos con Jurisdicción Estatal 
D. Juan Miguel Monge Pérez 
Jefe del Servicio de Clínica Médico forense del I.M.L. de Órganos con Jurisdicción Estatal 
Dña. Carmen Baena Salamanca 
Médico Forense del I.M.L. de Órganos con Jurisdicción Estatal.  
 
 

 


